
 
  

  
  

Exp: PA A/SUM-014580/2022     
  

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SANTA CRISTINA POR LA QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO “: SUMINISTRO DE LENTES INTRAOCULARES 
CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA  

PA A/SUM-014580/2022 
 

 
 

ANTECEDENTES 
  

1. Con fecha 05.09.2022 se formaliza el contrato correspondiente al expediente PA A/SUM-
014580/2022, cuyo objeto es el suministro de lentes intraoculares con destino al Hospital 
Universitario Santa Cristina. 

2. El contrato se encuentra dividido en dos lotes, siendo adjudicatario del lote 2 la empresa ALCON 
HEALTHCARE S.A., por un importe de 132.000 € (IVA excluido). 

3. Durante la ejecución del contrato se produjo una alerta sanitaria relativa a determinados lotes 
de lentes intraoculares correspondientes al lote 1, lo que motivó que el Servicio de Oftalmología 
adoptara medidas de precaución consistentes en limitar temporalmente el uso de dichas lentes. 

4. Como consecuencia de esta circunstancia sobrevenida, se produjo un incremento del uso de las 
lentes correspondientes al lote 2 para garantizar la continuidad de la actividad quirúrgica del 
servicio. 

5. El Servicio de Oftalmología emite informe justificativo de la necesidad de modificar el contrato 
para adecuar el número de unidades del lote 2 a las necesidades asistenciales surgidas durante 
la ejecución del contrato. 

6. Con fecha 16.03.2026 se solicita el preceptivo informe al Servicio Jurídico de la Consejería de 
Sanidad. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Considerando que es necesaria esta modificación por razones de interés público y que no se ha realizado 
anteriormente ninguna modificación del contrato, se propone una modificación regulada en el artículo 
205.2.b de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, al cumplirse los requisitos siguientes: 

 La necesidad de la modificación deriva de circunstancias sobrevenidas e imprevisibles para una 
Administración diligente, derivadas de una alerta sanitaria relativa a un producto sanitario 
implantable. 

 La modificación no altera la naturaleza global del contrato. 
 El incremento no supera el 50 % del precio inicial del contrato. 

Visto que se ha dado el preceptivo trámite de audiencia al contratista y que la empresa ALCON 
HEALTHCARE S.A. ha manifestado su conformidad con la modificación. 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
s

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 

11834586M
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original



 
  

El Director Gerente del Hospital Universitario Santa Cristina, en virtud de las facultades conferidas en 
materia de contratación y a tenor de lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, 

RESUELVE 

PRIMERO: Aprobar la modificación del contrato correspondiente al expediente PA A/SUM-014580/2022, 
consistente en el incremento de unidades del lote 2 adjudicado a la empresa ALCON HEALTHCARE S.A., 
por un importe de 66.000 € (IVA excluido). 

SEGUNDO: En el plazo de 15 días naturales contados desde la fecha en que se notificará al contratista el 
acuerdo de modificación y con carácter previo a la formalización de la modificación del contrato, el 
contratista deberá proceder a reajustar la garantía definitiva por importe de 3.300,00 euros 
correspondientes al 5% del incremento del precio de adjudicación, IVA excluido, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 109.3 de la LCSP. 

SEGUNDO: Una vez aprobada la modificación del contrato se procederá a su formalización mediante la 
correspondiente cláusula adicional y a su publicación en el perfil del contratante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 207 de la LCSP. 

 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 
especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en 
que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público; 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora  de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa 

 
 

 En Madrid, El Director Gerente 
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